
Quito Enero 31 do 2015 
Señor 
Prosidonte de la Junta de Accionistas 
AVANUR S.A. 
Ciudad 

Do acuerdo a la Resolución No, 92 1.4:30014 emtda por la Superimendenca de 
Compañias y deciarado que para el desempeño de las funciones se ha dado 
cumpimerto a lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañías ponemos en su 
consideración y por vuestro imtermedio a la Junta General do Accionistas. el informo. 
de Comisario 

1. Herevisado el Balance General de AVANUR S.A. al 31 de dciombre del 2014 y el 
correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias 

2. La tevsión fue clectuada sobre la base de nomas de audioria generalmente 
acoptadas mediante pruebas selectivas de la evisencia que respalda las citas y 
revelaciones en los Estados Financicras con mras a presentar una opmón con 
relación a 

a. Que los Estados Financieros sean confables y elaborados de acuerdo con los 
prawipos de contabiidad generalmente aceptacos y con el feñejo de los 
registros contables de la Compar 

  

b- Cumplaiento de procedimientos de Control! Interno de la Compañía 

€ Cumpimento por parte de los administradores de las nomas legales, 
statutaras y reglomentanas, asi como de las Resoluciones de Junta General 

Los resultados de las pruebas no revelaron Situación que en m opinión se considere 
ircumplmentos, por parte de AVANUR S.A.. con las disposiciones mencionadas en el 
umeral 2 porel año termnado al 31 de dcembre ce 2014 
AVANUR S.A. ha satisfecho en forma oportuna oda   las obligacionos Inbutanas. 

El control mterno está apoyado en normas y procedimientos diseñados para todos las 
áreas de la compañía 

Respecto a las disposiciones constantes en el Avt_ 279 de la Ley de Compañvas, no 
ha legado a mi conoc miento algún asunto que deba ser informado. 

En ru opinión los Estados Financiros antes menconados presentan razonablemente 
sentados los aspectos importantes la situación de AVANUR S.A. al 31 de dicembro de: 
2014 los mismos que han sdo elamorados de acuerdo con los prnspos de 
conta ldad generalmente aceptados en el Ecuador 

  

_Aontarento, 

TS E Cono! 

 


